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ousuca DEL ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

INMOBILIARIA FAMER S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

"INMOBILIARIA FAMER S.A.*, se otorgó en la ciudad de Quito 

el 29 de agosto de 1994, ante el notario Primero del cantón Qui- 

to; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compa- 
ñías (E), doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución No. 

94.1.1.1.2546 de 30 Set. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito bajo el + 3010, el 24 de noviembre de 1994. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 7'944.000,00 con lo 

cual queda elevado a la suma de S/ 10'592.000,00. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la si- 

guiente manera: por capitalización de la reserva por revaloriza- 
ción del patrimonio S/ 7'944.000,00. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artí- 
culo quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTI- 
CULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la com- 
pañía es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SUCRES (S/ 10'592.000) dividido en diez mil quinientas no- 
venta y dos acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una. 

Quito, 07 de diciembre de 1994. 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
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